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SUSCRIPTO PARA FUERA DE LA CAPITAL

fJn año........ ............,... 86 pesetas.

Seis meíes.......................  18 50 »
Tres il................................10 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas ai 
a l.i legislación peninsular, a los veinte.di as de si

Se entiende hecha, la promulgación el día en 
(Art. l.° del Código Civil).=Inniediatamonto q 
B iletin dispondrán que se fijo un ejemplar en 
el recibo dol número siguiente. =Los S 'es. Secr< 
lidad, de conservar los números do este Boletín. 
nación, que deberá verificarse al final de cada a\

yacentes, Canarias y territorios de Africa sr otos 
promulga ;ión.
ue termine la inserción de la iey en la (race ■>..— 
e los Bros, Alcaldes y Secretarios reciban tste 

id sitio do costumbre, donde permanecerá 1; ista 
arios cuidarán, bajo su más estrecha rospon ib i- 
joleccionsdos ordenadamente para su encD-.ler-

■j.

SUSCRIPTO PARA LA CAPITAL

Un afio.......................... 3,8* *50  pese? s.

REAL DECRETO
Któm. 121.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y a propuesta del de Eco
nomía Nacional,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el 

adjunto Reglamento para las Insta
laciones Eléctricas receptoras en el 
interior de fincas y propiedades ur
banas.

Dado en Palacio a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos vein- 
tinueve.=ALFONSO.=El Ministro 
de Economía Nacional, Francisco 
Moreno y Zuleta.

** *
Reglamento paira, eas INS
TALACIONES ELECTRICAS RE
CEPTORAS EN EL INTERIOR 
de fincas o PRO PIE I) aves 

URBANAS.

TITULO PRIMERO
Condiciones que deben reunir las 

instalaciones receptoras de baja 
tensión.
Artículo primero. Se entiende» 

por instalación receptora o de con
sumo, aquella que utilice la energía 
eléctrica para alumbrado, fuerza mo
triz, calefacción o usos industriales 
cualesquiera, bien sea tomada dicha 
energía de una distribución general

Seis meses...................... 17*50  »
Tres id.......................... 9 »

Pago aaeitmíado,
BDICTO8 DR PAGO Y A.FUXCTO8 Di*  INTKRfiS PATíTICULAB, A. CIHCUKRTA CÍNTITOS LÍSRA

Húmeros sueltos 25 céntimo»,

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso^ XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 44.)
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o bien generada por el mismo que la 
utiliza, exclusivamente para su uso 
particular.

Artículo 2.° Se considera baja 
tensión, a los efectos de este Regla
mento, la definida como tal en el 
general de Instalaciones Eléctricas, 
o sea cuando la mayor diferencia de 
potencial que exista entre un con
ductor y tierra no sea superior a 
ciento setenta y cinco voltios en 
corriente continua o ciento veinti - 
cinco voltios en corriente alterna.

Estos límites se considerarán va
riados si son modificados en el Re
glamento general a que se ha hecho 
referencia.

Artículo 3.° Todos los conduc
tores de energía eléctrica empleados 
en estas instalaciones, así como sus 
soportes, serán accesibles y se co
locarán de modo que puedan ser 
fácilmente revisados y reemplaza
dos.

Artículo 4.° Las lineas a la in
temperie estarán formadas por ca
bles o hilos desnudos, colocados 
sobre aisladores de campana, con 
una separación entre conductores 
de al menos veinte centímetros y a 
una distancia mínima del suelo de 
cuatro metros.

Los conductores colocados en so
portes sujetos a las fachadas de los 
edificios, lo estarán en forma que 
resulten inaccesibles desde el suelo, 
no puedan ser tocados desde las 
ventanas, terrazas, balcones, etc., y 
queden distanciados 15 centímetros 
cuando menos de los muros, sin 
que nunca puedan llegar a''estable

cer contacto con éstos, ni aun en el 
caso de los más fuertes vientos. 
Cuando las fachadas no tengan su
ficiente altura podrá reducirse la 
distancia al suplo, señalada en el 
párrafo anterior, siempre que aqué

llos no crucen espacios de tránsito 
rodado.

Las derivaciones o acometidas se 
harán de modo que no produzcan 
esfuerzos mecánicos sobre los con
ductores de distribución. En los des
tinados a penetrar en el interior de 
los edificios se emplearán conduc
tores aislados.

Artículo 5.° En las instalaciones 
bajo techado se emplearán en gene
ral cables o hilos aislados que po
drán ser colocados de una o de las 
dos maneras siguientes:

a) Sobre poleas o aisladores de 
porcelana, de modo que los conduc
tores queden siempre a una distan
cia mínima de los muros igual a un 
centímetro en los lugares secos, y 
cinco centímetros en los húmedos.

b) En el interior de tubos ais
lantes, empotrados o no en los mu
ros y con o sin cubierta metálica; 
cuidando, en el caso de que la ten
gan y de ser la corriente alterna, de 
que los dos o más hilos de un mis
mo circuito vayan dentro del mismo 
tubo. Los hilos colocados en el in
terior de los tubos serán del tipo 
vulcanizado y la densidad de co
rriente admisible se reducirá a la 
mitad de la que se detalla en el ar
tículo 9.° Los empalmes no se ha
rán sino en las cajas registros, y en- 
éstas se colocarán también los fusi
bles correspondientes. El diámetro 
de los tubos, el radio dé los codos 
y el emplazamiento de las cajas de 
empalmes deben ser tales, que per
mitan introducir y retirar fácilmente 
los conductores después de coloca
dos aquéllos.

También se permitirá el empleo 
de cables coh aislamiento imper
meable y cubierta de plomo sujeto 
con grapas a la pared, siempre que 
dicho ais'amiento sea suficiente pa

ra resistir una prueba de tensión al" 
terna de 1.000 voltios eficaces des
pués de 24 de inmersión en el agua 
y los empalmes se hagan en cajas o 
piezas adecuadas que presenten la 
misma rigidez dieléctrica.

Queda prohibido en todo caso el 
cajetín de madera.

Sólo se empleará el cordón flexi
ble para las derivaciones correspon
dientes a un receptor o grupo de 
receptores que deban funcionar si
multáneamente, y se usará siempre 
colocándolo sobre poleas de porce
lana, prohibiéndose fijarlo en los 
muros por medio de horquillas o 
grapas.

Los conductores móviles deberán 
conectarse con los fijos de la insta
lación por medio de enchufes o dis
posiciones análogas apropiadas de 
toma de corriente.

Artículo 6.° Sólo se permitirá el 
empleo, de conductores desnudos 
sobre aisladores de porcelana o vi
drio en el interior de edificios, a ex
cepción de los unidos permanente
mente a tierra, en los siguientes 
casos:

a) En fábricas, talleres u otros 
locales industriales construidos con 
materiales incombustibles y que no 
contengan polvo, fibras, gases in
flamables o explosivos, y siempre 
que los conductores no puedan ser 
tocados inadvertidamente y su se
paración de los muros sea como 
mínimo de cinco centímetros en los 
locales secos y diez centímetros en 
tos húmedos.
. b) En los mismos locales, cuan
do se produzcan vapores corrosi
vos, si se utilizan los conductores 
recubi'ertos de barniz inalterable a 
los citados vapores, y colocados en 
las mismas con liciones que se han 
indicado en el apartado a).
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c) Excepcionalmente en los lo

cales no completamente construidos 
con materiales incombustibles, los 
que deban servir de lineas de con
tacto, siempre que su colocación 
aleje por completo todo peligro.

Artículo 7.° Para atravesar mu
ros, tabiques y techos, los conduc
tores deberán estar protegidos por 
tubos de suficiente resistencia me
cánica, y si éstos son metálicos, 
aquéllos deberán tener un aisla
miento supletorio, que deberá so
brepasar un centímetro los extre
mos del tubo. Las extremidades de 
los tubos protectores correspon- I 
dientes a los paramentos exteriores 
deberán ser de porcelana o vidrio y 
estar dispuestos de modo que no 
sea posible la entrada y acumula
ción de agua en su interior por efec
to de la lluvia.

Sólo se podrá prescindir del ais
lamiento supletorio que acaba de se
ñalarse cuando se trate de perforar 
tabiques en locales perfectamente 
secos.

Siempre que sea posible se evi
tará el cruce de los conductores con 
cañerías de agua, gas, vapor, etc., 
así como con otras distribuciones 
eléctricas (timbres, teléfonos, etc.). ■ 
Cuando sea preciso efectuar uno de ' 
estos cruces se dispondrá un aísla- ' 
miento supletorio. I

Artículo 8.° Los conductores ■ 
pueden ser de cobre u otro metal, y 
su sección será la suficiente para ■ 
que, habida cuenta de los efectos 
mecánicos que sufran, el esfuerzo : 
o la tracción no sea nunca superior 
al tercio de la carga de ruptura.

En las lineas exteriores se deter
minará el esfuerzo de tracción, te
niendo en cuenta los efectos del 
viento o de la nieve, además del 
peso del conductor en la forma que 
señala el Reglamento general de 
Instalaciones Eléctricas; en las li
neas colocadas en el interior de los 
edificios sólo se considerará el peso 
del conductor y la temperatura más 
baja de que sea susceptible el lo
cal.

Los soportes de las lineas aéreas 
deberán presentar condiciones de 
solidez en armonía con los esfuer
zos determinados, como acaba de 
indicarse.

La sección mínima admitida para 
cada conductor de cobre será la si 
guíente:

Conductores desnudos colocados 
a la intemperie sobre aisladores de 
campana, seis milímetros cuadrados 
en las lineas generales y cuatro mi
límetros cuadrados en las derivacio
nes.
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Conductores desnudos o cubiertos 
en el interior de edificios, colocados 
sobre aisladores distantes más de un 
metro tres milímetros cuadrados.

Conductores cubiertos, colocados 
sobre aisladores distantes a lo más 
un metro, o dentro de tubos protec
tores, dos y medio milímetros cua
drados en las líneas generales y un 
milímetro cuadrado en las derivacio
nes. Excepcionalmente se admitirá 
la sección de un milímetro cuadrado 
en las pequeñas instalaciones de 
alumbrado cuya potencia no sea su
perior a cien vatios.

Para los flexibles se admitirá una 
sección mínima de siete décimas 
de milímetro cuadrado.

Artículo 9.° La sección de los 
conductores será proporcionada a la 
corriente máxima que tengan que 
conducir, evaluada ésta por la que 
determine la fusión de los cortacir
cuitos fusibles o el disparo de los au
tomáticos que los protejan. A este 
efecto, las secciones de los conduc
tores de cobre no deberán ser nunca 
inferiores a las señaladas en el si
guiente cuadro:

Sección en milímetros Intensidad máxima 
cuadrados en amperios

0,7 5
1,0 6
1.5 10
2,0 12
2.5 15

4 20
6 25

10 38
16 55
25 80
35 100
50 130
70 160
85 180

100 200
120 230
150 260
200 320
300 420
400 500
500 600

Las máximas corrientes del cua
dro anterior se refieren al cobre de 
resistibilidad no mayor a 1,7 micro- 
homcentímetro.

Para conductores distintos, la co
rriente máxima para una sección dada 
se determinará multiplicando la indi
cada en este cuadro por la raíz cua- 

U
drada de la relación----- , en donde X

X
expresa la resistibilidad del conduc
tor empleado.

En los conductores encerrados en 
tubos aislantes, la corriente máxima 
admitida se reducirá a la mitad déla 
anteriormente expresada.

Si se utilizase un conductor de 
sección no indicado en el cuadro, se 
determinará por interpolación la co
rriente máxima admitida.
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Artículo 10. Los empalmes de 
los conductores se realizarán cuida
dosamente de modo que en ellos 
la elevación de la temperatura no 
sea superior a la de los conductores 
unidos ni el aislamiento sea menor 
que el de dichos conductores, para 
lo que, si es necesario, deberán re
cubrirse con cintas aisladoras ade
cuadas.

Cuando se empleen piezas espe
ciales de empalme deberán reunir 
las mismas condiciones.

En los conductores colocados en 
el interior de tubos empotrados o 
no en los muros, los empalmes se 
harán siempre en las cajas destina
das a este efecto.

.En las líneas aéreas, los empal
mes no presentarán menor resisten
cia a la tracción que los conducto
res que se unen.

j Artículo 11. Todas las instala
ciones deberán estar protegidas por 
cortacircuitos fusibles o por auto
máticos de máxima que aseguren la 
interrupción de la corriente para 
una intensidad menor o igual a la 
anteriormente expresada, sin dar 
lugar a formación de arco antes ni 
después de dicha interrupción. Los 
cortacircuitos llevarán marcada di
cha intensidad'y la tensión de tra
bajo e irán colocados sobre material 
aislante incombustible; los fusibles I 
estarán además protegidos de modo 
que no puedan proyectar el metal 
fundido, y permitirán que pueda 
efectuarse sin peligro el recambio 
bajo tensión.

Artículo 12. En las instalaciones 
en que entren dos o más conducto
res activos además del neutro, se 
colocarán cortacircuitos en todos 
los conductores activos y no se co
locarán en el neutro. Cuando se 
empleen fusibles que sean solida
rios entre si deberán estar separa
dos por material aislante e incom
bustible.

En las instalaciones en que se 
utilicen conductores de distinta sec
ción y no se coloque más que un 
cortacircuito de entrada, la intensi
dad de ruptura del mismo corres
ponderá a la menor sección emplea
da. Si se disponen varios cortacir
cuitos, su distribución e intensidad 
de ruptura serán tales que ningún 
conductor deje de estar protegido 
por aquellos en forma que la co
rriente máxima no pueda pasar del 
valor adecuado a su sección desde 
el punto lo más próximo posible 
a su empalme con los de mayor 
sección.

Artículo 13. Cuando el régimen

normal de la instalación correspon
diente a todos los receptores que 
puedan funcionar simultáneamente 
sea superior a veinte amperios por 
conductor activo, deberá colocarse 
un cuadro de distribución lo más 
cerca posible de la acometida, en 
el que se dispondrá un interruptor 
general y un cortacircuito en cada 
una de las derivaciones que partan 
de dicho cuadro, sin perjuicio del 
cortacircuito genera! de la acometi
da colocado en el mismo cuadro o, 
preferentemente, antes del mismo.

En las instalaciones cuyo régimen 
normal sea menor del señalado en 
el párrafo anterior, podrá prescin- 
dirse del cuadro y del inte! ruptor 
que en el mismo se mencionan, 
pero en este caso los fusibles de 
entrada serán de un tipo de porta- 
fusible móvil apropiado para que 
pueda retirarse la parte que con
tiene el metal destinado a fundirse 
(tapones, barbetas, etc.), .y de este 
modo dejar aislada la instalación 
de la red.

En las grandes instalaciones es 
conveniente que cada derivación

I que parta del cuadro de distribución 
tenga en él su correspondiente in
terruptor.

Artículo 14. Los interruptores 
podrán interrumpir la corriente má
xima del circuito en que están colo
cados, sin dar lugar a arco perma
nente ni a cortacircuito a tierra de la 
instalación; abrirán o cerrarán el cir
cuito sin posibilidad de tomar uña 
posición intermedia entre las corres
pondientes posióiones y serán de 
tipo completamente cerrado cuando 
puedan ser manejados por personas 
inexpertas, como sucede, por ejem
plo, con las llaves empleadas en las 
instalaciones de alumbrado.

También siempre serán de este 
tipo en los locales en que sea de te
mer polvo, fibras o gases infla
mables.

Las dimensiones de las piezas de 
contacto y conductores de un inte
rruptor serán suficientes para la co
rriente que debe recorrerlas, de for
ma que la temperatura de ninguna 
de ellas pueda exceder de ochenta 
grados centígrados después de fun
cionar una hora a la intensidad má
xima de la corriente que deban inte
rrumpir. En los interruptores de más 
de veinte amperios, esta intensidad 
deberá estar indicada sobre el inte
rruptor, así como la tensión máxima 
de los circuitos en que hayan de 
montarse.

Los interruptores se instalarán so- 
I bre conductores fijos; los unipolares



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DF BURGOS 3

no se colocarán nunca sobre el con- , 
ductor neutro, y en los muitipolares i 
no se podrá cortar la corriente en 
éste sin interrumpirla al mismo tiem
po en todos los conductores activos.

Artículo 15. Los contadores eléc
tricos se colocarán sobre tableros 
separados de la pared por medio de 
polea de porcelana o vidrio, y los 
conductores, desde la acometida 
hasta dichos aparatos, deben ir en 
el interior de tubos protectores, sal
vo la conformidad en contrario de la 
Empresa que suministre la energía 
eléctrica. Asimismo ésta podrá exi
gir que los cortacircuitos dispuestos 
antes de los contadores se instalen 
en cajas apropiadas, o sean de tipo 
conveniente para ser precintadas 
por ella.

La potencia de medida de los 
contadores no deberá ser inferior en 
más de un 25 por 100 a la corres
pondiente al funcionamiento simul
táneo de todos los. receptores de la 
instalación, y, a menos de consenti
miento expreso de la Empresa su
ministradora de energía eléctrica, no 
sobrepasará tampoco aquélla en más 
de 25 por 100.

Artículo 16. La pérdida máxima 
de tensión en una instalación en 
plena carga normal no será mayor 
de 2 por 100 en las de alumbrado y 
5 por 100 en las de motores, desde 
la acometida hasta cualquier re
ceptor.

Artículo 17. La resistencia de 
aislamiento de conjunto o global de 
una instalación o de una parte de 
instalación, comprendida entre dos 
cortacircuitos o a partir del último 
de éstos, deberá ser como mínimo 
de 1.000 por E. ohmnios, siendo E. 
la tensión normal del servicio, ex
presada en voltios.

La medida de esta resistencia se 
realizará para cada uno de los con
ductores activos, con relación a tie
rra sin desconectar las lámparas, 
motores ni otros receptores pertene
cientes a la instalación, excepto los 
derivados entre el conductor ensa
yado y el neutro cuando este último ' 
esté conectado a tierra, repitiéndose 
la medida para cada conductor con 
relación a los demás que entren en [ 
aquélla, incluso con el neutro, en i 
caso de que esté puesto a tierra, : 
separando solamente los receptores i 
conectados con los dos conductpres 
de cada ensayo y dejando siempre 
en su conexión normal los portalám- . 
paras, interruptores, cortacircuitos y 
demás aparatos de maniobra, de 
protección o de medida que conten
gan circuito derivado entre los con
ductores ensayados.

Articulo 18. Los conductores 
instalados en el interior de candela- ¡ 

bros, arañas, etc., estarán bien ais- ' 
lados, con doblé cubierta de caucho 
vulcanizado y una cubierta exterior 
de cinta o trenza de algodón o seda. 
Igual aislamiento presentarán los 
acoplados en el interior de tubos 
protectores metálicos empotrados en 
los muros. En dichos aparatos los 
tubos destinados a contener los con
ductores deben ser suficientemente 
anchos para que éstos entren con 
holgura y no deb;n presentar aris
tas que puedan dañar el aislamiento 
de los hilos.

Articulo 19. Las partes d,e las 
'ámparas y de los port ilámparas que 
tengan comunicación eléctrica con 
los conductores, deberán estar pro
tegidas de modo que no puedan ser 
tocadas accidentalmente, ní tomar 
contacto con los soportes metálicos 
en que están colocadas.

Las lámparas de incandescencia 
instaladas en locales donde haya 
materias fácilmente inflamables, se 
colocarán de modo o. protegidas por 
disposiciones tales que no sea posi
ble su contacto con dichas materias. 
En el caso en que puedan producir
se vapores inflamables, se colocarán 
en el interior de armaduras y globos 
herméticos.

Artículo 20. El empleo de las 
lámparas de arco, en general, no es 
de desear y no será permitido en ios 
locales donde puedan producirse 

.gases inflamables y únicamente se 
tolerarán las de vaso cerrado en 
aquellos en que existan materias fá
cilmente combustibles.

En todo caso, las. partes de" la 
lámpara bajo tensión deben quedar 
perfectamente aisladas de la arma
dura de la misma y la caída de par
tículas incandescentes debe ser im
pedida en las lámparas de foco libre 
por medio de eficaces disposiciones.

Artículo 21. Queda prohibido col
gar las lámparas de arco o las arma
duras y globos de las intensivas de 
incandescencia por medio de los 
conductores que lleven la corriente 
a las mismas y cuando se emplee 
un cable de suspensión metálico, 
debe quedar aislado de la armadura.

En general, sólo se permitirá que 
los conductorés soporten el peso de 
los receptores cuando éste sea pe
queño y aquéllos no deberán tener 
empalmes en el trozo sometido a 
dicho peso.

Artículo 22. Sólo en las instala
ciones de baja tensión será permi
tido el empleo de tomas de corrien
te de enchufe y clavijas para apara

tos portátiles; en estas tomas de 
é corriente se conectarán las clavijas 

sobre el conductor portátil y las ca
jas'de contacto sobre el fijo.

Artículo 23. No se permitirá la 
instalación de ningún aparato, can
delabro, araña, etc., en que se uti
licen conjuntamente la electricidad y 
el gas.

Artículo 24. Los motores lleva
rán p’acas en las que se indiquen 
las características de tensión, inten
sidad, potencia, velocidad, y en el 
caso de ser corriente alt rna, la fre
cuencia. Al comprobarse la instala- 
cipn podrán determinarse estas ca
racterísticas, especialmente la co
rriente, tanto en marcha normal 
como en el periodo de arranque, a 
los efectos de cerciorarse de que es 
suficiente la sección de los conduc
tores empleados en la instalación. 
Los reóstatos de arranque y regu
lación de velocidad se colocarán de 
modo que las resistencias queden 
separadas de los muros 5 centíme
tros, cuando menos. Los motores 
estarán protegidos por cortacircui
tos fusibles o automáticos de máxi
ma intensidad; además, en los mo
tores cuya potencia sea superior a 
un kilovatio será obligatorio el em
pleo de automáticos de mínima ten
sión u otro dispositivo que puede 
incluirse en.el reóstato de arranque 
que abra él circuito de los motores 
cuando se interrumpa la corriente 
en la instalación.

Articulo 25. Cada motor de po
tencia mayor de un kilovatio debe
rá estar provisto de un interruptor 
que corte la corriente simultánea
mente en todos los conductores ac
tivos que lo alimenten, y de corta
circuitos fusib'es o automáticos de 
máxima. Este interruptor puede for
mar parte del reóstato de arranque 
o del automático.

Aiticulo26. Las motores de la 
potencia indicada en el párrafo ante
rior estarán provistos de reóstatos 
de arranque o dispositivos equiva
lentes que no permitan que la rela
ción entre la corriente en este pe
riodo y la de marcha normal a pie- 

■ na carga sea superior a dos y medio 
! en los motores de uno a uno medio 

kilovatios, dos en los de potencia 
comprendida entre uno y' medio y 
cinco kilovatios y uno y medio en 
los de mayor potencia.

Articulo 27. Los alternomotores 
monofásicos no podrán instalarse en 
las distribuciones polifásicas sin un 
consentimiento fexpreso de la Em
presa que suministra la energía eléc
trica.

Artículo 28. Las estufas eléctri
cas deberán estar protegidas por 
envolventes que no puedan tomar 
tensión y, en general, todos los re
ceptores deben estar protegidos o 
construidos de tal forma que no 
puedan dar lugar a contactos acci
dentales con substancias conducto
ras susceptibles de tomar tensión.

Articulo 29. Serán considerados 
como locales húmedos, a los efec
tos este Reglamento, aquellos en 
que su posición con relación al sue
lo (sótanos, galerías, etc.), por su 
proximidad al mar, a lugares panta
nosos o a ríos caudalosos, por el 
gé lero de industria que en ellos se 
efectúa o por otras causas, la pro
porción de vapor de agua en el aire, 
notoriamente superior a la de los lo 
cales corrientemente tenidos como 
secos, es capaz de humedecer las 
paredes sin que llegue a formar go
tas. El Ingeniero encargado de la 
comparación de las condiciones de 
una instalación juzgará si el local ha 
de ser o no considerado como hú
medo, y en caso de duda o no con - 
formidad de la parte interesada, se 
determinará la proporción antes ex
presada y se designará húmedo 
cuando ésta llegue al 70 por 100.

Artículo 30. En los locales hú
medos, la sujeción de los conduc
tores sobre los aisladores y poleas 
de porcelana o vidrio no podrá ser 
hecha por medio de hilos metálicos; 
los interruptores serán de tipo ce
rrado y no se permitirá el uso de 
portalámparas con interruptor (llave 
para encender o apagar la luz en el 
mismo portalámparas).

Los conductores móviles de los 
aparatos portátiles en los locales 
húmedos deberán estar recubiertos 
por un tubo de caucho u otro medio 
equivalente. En estos aparatos se 
tendrá especial cuidado en que las 
partes que puedan tomar tensión no 
puedan ser tocadas, y a este efecto 
es de aconsejar que aquéllos sean 
de material no conductor.

Las precauciones anotadas en el 
párrafo anterior son aplicables a los 
aparatos portátiles empleados en 
cámaras metálicas, interior de cal
deras y lugares semejantes.

Artículo 31. Serán considerados 
como locales mojados aquellos en 
que los suelos, muros o techos es
tén o puedan estar impregnados de 
agua con formación de gotas o de 
lodo, tales como salas de baños, 
lavaderos públicos, establos, etc.

Artículo 32. En los locales mo
jados, además de las prescripciones 
establecidas para ios locales húme-
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dos, se observarán las siguien
tes:

a) Se prohibirá el uso de los 
conductores múltiples torcidos (fle
xibles), y las canalizaciones debe
rán estab’ecerse por conductores de 
aislamiento impermeable, o en el 
interior de tubos aislantes, protegi
dos por armadura metálica, de modo 
que el agua no pueda acumularse 
en ningún sitio.

b) Los interruptores, cortacir
cuitos, portalámparas, etc., deben 
ser de tipo cerrado y no presentar 
ninguna parte metálica exterior, a 
menos de estar unida permanente
mente a tierra.

c) En las salas de baños no se 
colocará ningún conductor próximo 
a las pilas; los interruptores o lla
ves no podrán ser alcanzados desde 
el interior de las mismas, y los tim
bres, si están instalados con corrien
te del alumbrado, no podrán accio
narse más que por tiradores aisla
dores.

Artículo 33. Cuando para reali
zar una instalación receptora haya 
que tomar la corriente de una linea 
de media o alta tensión, la deriva
ción de alta y la instalación del 
transformador se atendrán a lo dis
puesto en el Reglamento general de 
Instalaciones Eléctricas, y se tendrá 
especial cuidado en que los circuitos 
y las líneas de alta y baja tensión 
estén bien aislados, separados uno 
de otro y protegidos por cortacir
cuitos apropiados.

Artículo 34. Cuando en las ins
talaciones receptoras se empleen 
baterías de acumuladores como re
serva o para otros fines, se consi
derarán los locales en que estén 
emplazados como húmedos a los 
efectos de este Reglamento; esta
rán bien ventilados y tendrán un 
pavimento no atacable por el elec
trolito.

Estos locales serán iluminados 
sólo por lámparas de incandescencia, 
y en ellos se dispondrán los ele
mentos de forma que sean accesi
bles, estén bien aislados de tierra y 
no puedan tocarse simultáneamente 
dos de ellos entre los que existan al 
final de la carga una diferencia di 
potencial superior a 150 voltios.

Aunque al final de la carga la ten
sión de la batería pueda ser supe
rior a la normal de la instalación, se 
tendrá en cuenta excepcionalmente, 
para este caso, esta última, para los 
efectos del articulo l.°

( Concluirá).

GOBIERNO CIVIL
Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, en cicular número 14, me 
dice lo siguiente:

«Es deber ineludible de todo Go
bierno el mantenimiento de la tran
quilidad pública, teniendo como con
secuencia el de impedir su pertur
bación y someter e imponer a los 
transgresores el imperio de la ley. 
Las actuales circunstancias obligan 
a todos a considerar que cualquier 
acto de violencia o de revuelta, 
siempre contraproducente, daría lu
gar a presumir justificadas anterio
res determinaciones, de que se 
quiere ahora protestar, y firme el 
Gobierno en su propósito de encau
zar legalmente la vida nacional, se 
dificultaría y estorbaría su labor pa
cificadora si se distrajera su actua
ción en el cometido de imponer la 
paz pública.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial a fin de que nadie alegue 
ignorancia, que confiando en la pru
dencia de sus administrados se halla 
dispuesto a impedir y reprimir con 
la fuerza a sus órdenes toda tenta
tiva de alteración del orden».

Burgos 12 de febrero de 1930.
El Gobernador interino,

Antonio Falcón.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Cilleruelo de arriba.

D. Juan Ortega Calvo, Juez muni
cipal de este distrito,
Hago saber: Que en la ejecu

ción de sentencia del juicio verbal 
civil, seguido en este de mi cargo 
por D. Domingo Calvo Serrano, 
vecino de esta villa, contra D. Zoi
lo Benito Aparicio, menor de edad, 
soltero, natural de Pinilla-Trasmon- 
te, como heredero de D.a Dominica 
Aparicio, que fué de igual vecindad 
y su padre Cayetano Benito Mor
tigüela, mayor de edad, casado, ve
cino del indicado Pinilla, como en
cargado de la tutela de dicho me
nor, sobre reclamación de 660 pe
setas, costas y gastos, he acordado 
en providencia de este dia y, a ins
tancia del primero, sacar a pública 
subasta en este Juzgado y en el de 
Pinilla-Trasmonte, los bienes semo
vientes y finca embargados, radi
cante en la villa de repetido Pinilla.

Una vaca cerrada; tasada en 350 
pesetas.

Una burra cerrada, en 100.

Tres cuartas partes de una casa, 
en la calle de Ñuño Rasura, que 
linda derecha entrando otra de Au
relio Merino, izquierda otra de Fran
cisco Agustín y espalda y frente di
cha calle, en 1.250.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de los Juzgados de 
referencia, el dia 3 del próximo mes 
de marzo, a la hora de las once de 
su mañana, haciendo saber a los li
diadores que para tomar parte en 
ella es preciso que acompañen su 
cédula personal y consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación dada a los 
bienes, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de ésta, y se advierte que no 
existen títulos inscriptos de propie
dad de las tres cuartas partes de la 
casa embargada y el comprador no 
podrá exigir más que certificación 
del acta de remate o en otro caso 
será todo de cuenta de él.

Y con el fin de que el presente 
sea inserto en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido la presente en 
Cilleruelo de arriba a 9 de febrero 
de 193O.=EI Juez, Juan Ortega.= 
Por su mandado, Restituto Calvo.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Villanueva de Carazp.

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento pleno el presupuesto 
ordinario para el presente i ño 1930, 
se expone al público en la Secreta 
ría de esta Corporación por término 
de 15 dias, contados desde el si
guiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones-que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
.conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Villanueva de Carazo 8 de febre
ro de 1930.=EI Alcalde, Ceferino 
Rufo.

Alcaldía de Santa Cecilia.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación de! reparti
miento general de utilidades en sus 

dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian a hacerlo y que se con
forman con las que les asignen las 
comisiones de evaluación, sin per
juicio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza mu
nicipal.

Santa Cecilia 7 de lebrero de 
1930.=E1 Alcalde, Vicente Rojo.

ANUNCIOS PARTK ORES
Alcaldía de Huerta del Rey.

Desierta la subasta anunciada para 
el aprovechamiento extraordinario 
maderable de 23 metros y 750 decí
metros cúbicos, en el monte comu
nero de Arauzo de Miel y esta villa, 
tasados en la cantidad de 793,75 pe
setas, se celebrará nueva subasta 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde o 
Teniente en quien delegue y asis
tencia de un miembro de la Perma
nente de los Ayuntamientos condue
ños, un funcionario de Montes y él 
Secretario, con arreglo a las condi
ciones insertas en el Boletín Oficial 
número 189 y las propuestas por las 
Comisiones, el día 24 del actual, y 
hora de las once, efectuándose por 
pujas a la llana, bajo el tipo de ta
sación.

Huerta del Rey 10 de febrero de 
1930.=Eustasio Palacios.

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Espolón, número 58 (antigua Casa de Correos).
Compra y vénta de valores.— 

Pago de cupones.
Giro, cambio y descuentos. .
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses del 
dos y medio al cuatro y medio por 
ciento, según los plazos. 1

Imprenta Provincial


